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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00038 
 

En atención a la respuesta allegada por la Dirección Territorial del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, y teniendo en cuenta que según la Resolución No. 201 del 31 de marzo 

de 2021 se habilitó al Municipio de Armenia como gestor catastral a través de la 

Secretaría de Hacienda municipal, se ordena oficiar a dicha entidad,  a fin que se sirva 

expedir a costa de la parte demandante, plano de la ubicación exacta del inmueble 

identificado con ficha catastral No. 0104000001800004000000000 y folio de matrícula 

280-138425.  

 

Procédase por el centro de servicios remitiendo el oficio al correo electrónico 

servicioalcliente@ramenia.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
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